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COMPENDIO  
 

El saneamiento, es un procedimiento con carácter de orden público, 

previsto por la Ley de Registro de Tierras y que tiene por objeto, sanear el 

derecho de propiedad, como de todos los derechos reales accesorios.  Tiene  un 

carácter Erga Omnes, es decir, contra todo el mundo. El que sanea un terreno le 

reclama en primer lugar al Estado Dominicano.  Este procedimiento es el 

mecanismo que da como resultado la expedición del primer certificado de Títulos 

de un inmueble, el cual es preparado por el Registrador de Títulos en ejecución 

del decreto de registro expedido por el Secretario del Tribunal de Tierras, de 

acuerdo con la sentencia final de dicho tribunal. 

El saneamiento constituye el proceso primario y sine qua non,  para el 

establecimiento de los derechos de propiedad inmobiliaria, aspectos que 

constituye hoy día uno de los tópicos más trascendentales de las ciencias 

jurídicas, puesto que engloba la potestad sobre el más amplio de los derechos 

reales, que es la propiedad.  Es decir, el poder vender, transferir, enajenar o 

establecer cualquier negocio jurídico con terrenos. 

Este análisis persigue de forma general determinar la  situación Jurídica de 

los terrenos no Saneados ubicados en la sección de La Guama en la Cuenca Alta 

del Río Yaque, Jánico, durante el período 1998 -2006.   

 

De manera específica, se busca: Identificar la cantidad de parceleros y 

parceleras que poseen terrenos no saneados ubicados en la sección de La 

Guama en la Cuenca Alta del Río Yaque  del Norte, Jánico, durante el período 

1998 -2006,  determinar  la forma de tenencia de los terrenos en la Sección de La 

Guama de la Cuenca Alta del Río Yaque del Norte, especificar los riesgos a lo que 

se exponen los parceleros y parceleras propietarios de terrenos no saneados de la 

Sección de La Guama, de la Cuenca Alta del Río Yaque del Norte, e identificar los 

obstáculos por los cuales los parceleros y parceleras de la Sección de La Guama 



de la Cuenca Alta del Río Yaque del Norte en la zona de Jánico no han saneado 

sus terrenos. 

 

 En lo concerniente a la metodología utilizada para llevar a cabo este 

estudio, es preciso destacar, que es descriptivo y de campo, con un enfoque 

cuantitativo, mezclado con un análisis de fuentes bibliográficas referentes a las 

variables que conforman el tema, que nace como consecuencia de un 

levantamiento bibliográfico, con la finalidad de satisfacer  las variables teóricas 

que lo conforman, de modo que el lector pueda obtener una visión real y 

coherente de la problemática tratada. 

 

 En el mismo tenor, se debe señalar que para el estudio de campo de esta 

investigación se utilizó la técnica de la encuesta y como instrumentos el 

cuestionario y la entrevista, el primero sometido a parcelaros y parceleras de la 

sección de la Guama, de los cuales se tomo una muestra aleatoria de 179  

parceleros (as) de esa comunidad y una entrevista sometida a siete abogados que 

ejercen la materia de tierras en el Municipio de Jánico, todo ello en el interés de 

obtener sus pareceres en cuanto a la temática tratada y como consecuencia de 

ello, una visión global de la realidad en estudio.  

 

 Los hallazgos más relevantes de esta investigación  se sinterizan  en los 

aspectos siguientes:  

 

La poca incidencia de saneamientos en la Sección de La Guama, pues solo 

el 8% de la muestra ha saneado sus terrenos.  El escaso nivel de  titulación de los 

terrenos  de la Sección La Guama, constituye un aspecto alarmante, ya que el 

92% se encuentra desprovisto de la garantía estatal que otorga el certificado de 

títulos, documento que ampara el derecho de propiedad en los terrenos saneados.  

 



Por otro lado, se estableció la poca participación  de la mujer  de  esta 

comunidad en la tenencia de los terrenos, pues sólo el 11% de la población 

estudiada es de género femenino. 

 

En lo que concierne a la forma de tenencia de las tierras en la sección de la 

Guama, el 39% de la población adquirió por compra, el 40% adquirió por herencia, 

ambos grupos declararon poseer desde hace más de 20 años, lo cual implica el 

derecho adquirido por estas personas para poder prescribir mediante usucapión. 

 

Resulta relevante también precisar que en el estudio realizado se evidenció 

que el 87% no tiene documentación que avale su derecho de propiedad, y el 

restante 13% tiene algún tipo de documento de esta naturaleza.   Sin embargo, si 

la mayoría de la población, como se dijo en párrafo anterior, puede prescribir 

mediante usucapión, es indiferente que también la mayoría de la población no 

tenga documento, pues el mismo no es necesario en los términos que establece la 

ley, toda vez que se haya poseído de manera pacífica, pública, ininterrumpida y a 

título de propietario. 

 

Por otro lado, se cuestionó a los parceleros que tienen documentos (solo al 

13% indicado en párrafo anterior), respecto a qué tipo de documentación  poseían, 

a lo que el 92% de los mismos declaró tener una certificación firmada por el 

Alcalde de la zona. 

 

Se evidencia también, que el 85% de los parceleros y parcelaras de la 

Sección de La Guama, no están conscientes de los riesgos que corren como 

consecuencia de no tener saneados sus terrenos, sin embargo, el 100% de los 

abogados entrevistados respondió que los parceleros (as) que no tienen saneados 

sus terrenos se exponen a diversos riesgos, entre los que citaron el desalojo de 

sus predios, la expropiación por parte de terceros, a problemas legales, y a no 

estar en las mejores condiciones para realizar negociaciones en las que se 

involucren sus terrenos, haciendo hincapié al riesgo de la expropiación.  



 

En el estudio realizado se denota también, que el 55% de los parceleros 

(as) refiere que el obstáculo principal por el que no han saneado sus terrenos es la 

falta recursos económicos para costear el proceso, mientras que el 100% de los 

abogados cuestionados, manifestó que el principal obstáculo para sanear los 

terrenos, lo constituye el hecho de que el procedimiento sea largo y costoso, lo 

que se une al hecho de que los juristas opinaran que el desconocimiento era otro 

punto trascendente en la incidencia de esta problemática. 

 

La situación jurídica de los terrenos no saneados de la sección de La 

Guama, en la Cuenca Alta del Río Yaque del Norte, Jánico, durante el período 

1998 -2006, el cual constituye el objetivo general, reveló de manera global que el 

92% de los parcelaros (as) no tienen su terreno saneado, lo que implica que la 

gran mayoría de la población estudiada carece de seguridad jurídica de su 

propiedad, ya que no poseen la garantía estatal de protección que se otorga al 

certificado de títulos y por ende al derecho que ampara, por lo que dicho 

porcentaje está expuesto a ser expropiado, excluído de mercado de tierras, a no 

recibir apoyo financiero de instituciones privadas o públicas, y demás 

consecuencias que entraña esta situación. 

 

No obstante lo anterior, el estudio reveló, que a la gran mayoría de la 

población de los parceleros (as) de La Guama, se le puede adjudicar los terrenos 

que poseen por prescripción adquisitiva, ya que el 98% declaró tener viviendo en 

el lugar toda su vida, y el 94%, por otro lado, declaró poseer su terreno por más de 

veinte años, haciendo abstracción de la situación de que hayan adquirido por 

herencia, o por compra, sin que tenga ninguna incidencia que un 87%, no tiene 

documentación.  

                          

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 Uno de los pilares del pensamiento neoliberal, sobre el futuro del sector 

agrícola, es la necesidad de dar seguridad de tenencia a los productores. Esto se 

ha abordado de dos maneras: mediante la terminación formal de los proyectos de 

reforma agraria que implicaban expropiación de tierras, y mediante programas de 

titulación de parcelas y esfuerzos por modernizar los sistemas catastrales y los 

registros de tierras. 

 

 La regularización de la propiedad, como es el caso de la titulación de 

tierras, son parte de una nueva generación de políticas de desarrollo rural, a fin de 

garantizar una mayor disponibilidad de los llamados activos físicos de los 

pobladores rurales. En efecto, la titulación se corresponde con el creciente interés 

en apoyar la formalización de actividades económicas de los parceleros. Con ello 

se busca poner los habitantes rurales en condiciones adecuadas para intervenir 

con eficiencia en la dinámica productiva de las sociedades modernas. 

 

          El interés en las actividades de titulación se debe en parte al alto volumen 

de pequeños propietarios que no tienen títulos formales de sus tierras. Los 

procesos de titulación y registro de tierras son costosos y burocráticos, lo cual 

desanima a la gente e impide que se registren oficialmente las transacciones de 

tierras, esto trae como consecuencia que un gran número de parceleros que no 

tienen titulación, vean afectados sus derechos por el fraude al que se exponen por 

parte de terceros inescrupulosos que pueden hacerse expedir certificado de títulos 

a su nombre aunque otros tengan la  posesión y sean los reales propietarios de 

los mismos, falta de disponibilidad económica, desalojos. 

 

 Por lo general, con las tierras tituladas se persigue la seguridad de tenencia 

a los productores, que se facilite la compra, venta y el arrendamiento de tierra. El 



registro de las tierras acentúa la transparencia de las transacciones y mejora el 

proceso de transferencia y comercialización, pues reduce la incertidumbre  y el 

riesgo de que se cuestionen los derechos a la tierra.  

 El estudio persigue de manera fundamental, ofrecer a base de un análisis 

de información cuantitativa, un cuadro del estado real del derecho de propiedad en 

la actual estructura de la tierra en la zona.  

 

 Una de las razones de esta investigación, es de naturaleza económica. 

Se ha visto, por ejemplo, que la titulación predial tiene una alta incidencia en la 

revalorización de las parcelas. En ese orden, el promedio de incremento del valor 

de la tierra es de un treinta por ciento (30%), según estudios realizados en la zona 

por el Proyecto Protección y Manejo de los Recursos Naturales, Alto Río Yaque 

Del Norte, República Dominicana, con el financiamiento de Cooperación Técnica 

Alemana, en el año 1998.  Por otro lado, la titulación permite una mejoría en la 

recaudación de impuestos.   

 

 Este hecho incide de una forma positiva en el acceso al crédito 

institucional y con ello al abaratamiento del costo del dinero para las explotaciones 

agrícolas. De igual forma, la mayor seguridad de tenencia alcanzada por los 

agricultores repercute en un incremento en las inversiones que dinamiza el 

mercado de tierras.  

 

 Otros beneficios asociados a la titulación no son menos positivos. Es el 

caso de las utilidades producidas al medio ambiente. Una de las virtudes 

indiscutibles es que la garantía legal sobre el recurso tierra le permite al agricultor 

darse planes a largo plazo. Se pueden plantear proyectos que impliquen un plan 

de manejo de varios años bajo diversas modalidades de la agricultura sostenible, 

así como para mejorar la capacidad de planificación y zonificación del uso del 

suelo.   

 



 De lo anterior  se deduce,  que para que la estrategia del mercado de 

tierras sea un medio potencialmente efectivo que permita reducir la pobreza rural, 

todos sus elementos deben funcionar, no sólo la titulación de tierras sino también 

el catastro rural y el sistema de registro de tierras, un sistema tributario efectivo y 

la disponibilidad de crédito a largo plazo a términos razonables.  

 

 Partiendo del análisis de la estructura de tenencia de las tierras en la 

comunidad de La Guama, la principal tarea del estudio es, recomendar la puesta 

en ejecución de una serie de medidas encaminadas a lograr, dentro de un proceso 

de regulación predial, la mayor titulación de tierras de los parceleros y parceleras 

como una forma de asegurar la protección de sus derechos y contribuir a mejorar 

las condiciones de vida de éstos, quienes podrán tener entonces acceso al 

mercado de tierras formal del país (obtención de créditos, asistencia técnica) y la 

productividad de sus tierras.  

 

 Desde la anterior perspectiva, esta investigación está formulada a partir 

de las siguientes interrogantes:  

 
 

 ¿Cuál es la situación Jurídica de los terrenos no Saneados ubicados en la 

sección de La Guama en la Cuenca Alta del Río Yaque del Norte, Jánico, durante 

el período 1998 -2006? 

 

 ¿Cuál es la cantidad de parceleros (as) que poseen terrenos no saneados 

en la Sección de La Guama de la Cuenca Alta del Río Yaque del Norte? 

 

 ¿Cuál es el tipo de tenencia de las tierras no saneadas por parte de los 

parceleros y (as) de la Guama? 

 

 ¿A cuales riesgos se exponen los parceleros (as) propietarios (as) de 

terrenos no saneados de La Guama? 

 



 ¿Cuáles son los obstáculos por los que estos parceleros no han 

saneados sus terrenos? 

 

 

 La visión general de la situación jurídica de estos terrenos,  ayudaría a 

determinar los mecanismos a utilizar en procura del desarrollo rural sostenible 

desde el punto de vista de la titulación predial en el sitio referido asi como la 

garantía y permanencia de los derechos sobre los mismos.   

 

 Asimismo, con el resultado de este estudio podrían propiciarse esfuerzos 

mancomunados por la vía estatal o canalizar ayuda internacional, para la 

conformación de un programa de saneamiento por lotes que se extienda por toda 

la cuenta del Río Yaque del Norte, y así por las demás zonas del país. 

 

 Por otro lado, la bibliografía dominicana podrá contar con un estudio 

minucioso del estado de saneamiento de los terrenos ubicados en la sección La 

Guama en la Cuenca Alta del Río Yaque del Norte, del Municipio de Jánico, 

Santiago, y de esta forma colaborar con la coordinación de proyectos 

encaminados a sanear los mismos. 

  

En lo que concierne a la delimitación de este estudio, que la misma se 

observa en  tres aspectos: en primer lugar,  en el aspecto teórico, pues aborda  la 

situación jurídica de los terrenos no saneados, en segundo lugar, en el aspecto  

espacial, pues toma como referencia a los parceleros y parceleras de la Sección 

La Guama, Cuenca Alta del Río Yaque del Norte, Municipio de Jánico. En tercer 

lugar, en el aspecto  temporal, pues esta se circunscribe  al período  1998-2006. 

 

 Los objetivos que persigue este análisis son: A nivel general, determinar la  

situación Jurídica de los terrenos no Saneados ubicados en la sección de La 

Guama en la Cuenca Alta del Río Yaque, Jánico, durante el período 1998 -2006.   

 



De manera específica, se busca: Identificar la cantidad de parceleros y 

parceleras que poseen terrenos no saneados ubicados en la sección de La 

Guama en la Cuenca Alta del Río Yaque  del Norte, Jánico, durante el período 

1998 -2006,  determinar  el tipo de tenencia de los terrenos en la Sección de La 

Guama de la Cuenca Alta del Río Yaque del Norte. 

 

Del mismo modo se busca,  especificar los riesgos a los que se exponen los 

parceleros y parceleras propietarios de terrenos no saneados de la Sección de La 

Guama, de la Cuenca Alta del Río Yaque del Norte e identificar los obstáculos por 

los cuales los parceleros y parceleras de la Sección de La Guama de la Cuenca 

Alta del Río Yaque del Norte en la zona de Jánico no han saneado sus terrenos.  

  

 En lo relativo a las limitaciones encontradas durante el transcurso de este 

estudio, debe indicarse, que las mismas se refieren en principio, a la dificultad  

para obtener información  de los parceleros y parceleras, ya que los mismos 

mostraron algunas reservas para proporcionar la información requerida, por temor 

al uso que iba a dársele a la misma. Esta situación se resolvió oportunamente, 

haciendo factible el llevarlo a cabo.  

 

 Otra limitación, encontrada durante el transcurso de este estudio, lo 

constituyó el hecho de que las autoras hicieron ingentes esfuerzos para localizar el 

último censo realizado en el país en el año 2002, lo cual no fue posible, por lo que 

se vieron en la necesidad de tomar el censo del 1993. 

 

 Esta es una investigación analítico-descriptiva, que parte de un análisis 

bibliográfico, que toma como fuente  libros, revistas, periódicos, leyes, códigos, 

reglamentos, y disposiciones constitucionales, en el interés de conformar un 

marco teórico conceptual, preciso y coherente de la realidad en estudio.  

 

  Lo anterior está unido a la realización de un estudio de campo, realizado 

por medio de un cuestionario sometido a parceleros y parceleras de la Sección la 



Guama, Cuenca Alta del Río Yaque del Norte, Municipio de Jánico,  y una 

entrevista  sometida a profesionales del Derecho que ejercen en materia 

inmobiliaria en el municipio de Jánico, para determinar la situación jurídica de esos 

terrenos en  lo que respecta al saneamiento de los mismos.  

 

 

 En lo relativo al universo y a la muestra en estudio, se toma en 

cuenta los resultados del VII Censo Nacional de Población y Vivienda de la 

República Dominicana, del año 1993, realizado por la Oficina Nacional de 

Estadísticas (ONE), el cual arroja el dato de que la totalidad de viviendas 

habitadas en la sección de La Guama, de la Cuenca Alta del Río Yaque del Norte, 

del municipio de Jánico, Santiago, son 366, lo que constituirá nuestro universo en 

la investigación, de la cual se extrajo una muestra de 187 parceleros (as), que se 

redujeron posteriormente a 172, pues se tomó en consideración sólo el 92% de los 

parceleros y parceleras que afirmó no tener saneados sus terrenos. 

  

 

Se debe destacar en este tenor, que para la entrevistas a los abogados del 

Municipio de Jánico, no se extrajo muestras, sino que se sometió a la totalidad de 

profesionales del derecho de esa comunidad, los cuales ascienden a la suma de 

siete (7), esto asi por lo reducido de este universo.  

 

 

El tipo de muestra utilizada es aleatoria porque cada unidad de la población 

tiene la misma oportunidad de ser elegida como parte de la muestra, sin importar 

sexo, estado civil, edad, condición académica o religión, que condicione o vicie 

dicha muestra, lo que dio mayo grado de confiabilidad a los resultados. 

 

 

 Para la determinación de la muestra de parceleros y parceleras de la 

Sección de La Guama, de la Cuenca Alta del Río Yaque del Norte, del Municipio 



de Jánico, provincia Santiago, se utilizó la fórmula estadista de Fischer y Navarro, 

la cual se detalle a continuación:  

 

 

 

n =     Z2 p q  N 

         Ne2 + Z p q 

 

 

n=  ____(1.96)2 (0.50) (0.50) (366)______ 

      (366) (0.05)2 + (1.96)2 (0.50) (0.50)   

 

 

n=  ____(3.8416) (0.50) (0.50) (366)______ 

      (366) (0.0025) + (3.8416) (0.50) (0.50)   

 

 

n=  ____(3.8416) (0.25)  (366)______ 

      (366) (0.0025) + (3.8416) (0.25)   

 

 

n=  ____351.51______           = 351.51     =      187 

       0.915 + 0.96                              1.875  

  

 

 Al hablar de las técnicas e instrumentos utilizados, es conveniente resaltar 

que  la técnica es la encuesta y los instrumentos la entrevista y el cuestionario a 

las dos poblaciones en estudio, siendo destacable  que  los datos se recolectaron  

de manera directa a cada miembro de la muestra y que para asegurar la validez y 

confiabilidad de los instrumentos, se elaboró un pre-cuestionario y una pre-

entrevista, los cuales fueron depurados, tomando en cuenta las distintas variables 

en estudio, para así garantizar la confiabilidad de los resultados.  



 

 

El procedimiento y análisis de los datos  se llevó a cabo en dos fases:  La 

primera, consistió en el levantamiento bibliográfico, el cual se realizó de forma 

racional, tomando en consideración la información que permitiera la satisfacción 

teórica  de cada una de las variables que conforman el tema, discriminando la que 

fuere más útil  a tales fines.  

 

La segunda fase del análisis  fue el estudio de campo,  el cual se llevó a 

cabo  mediante el sometimiento del instrumento de investigación (cuestionario) a 

la muestra en estudio, lo cual se ejecutó directamente.  

 

Debe destacarse también, que los resultados  arrojados son tabulados  en 

tablas de frecuencias estadísticas, con sus respectivos análisis, lo que permite una 

visión esquemática y global de los hallazgos.  

 

 La estructura de este estudio está conformada por cuatro capítulos que se 

detallan  a continuación:  

 

 El primer capítulo contiene información sobre el municipio de Jánico, por 

ser este el ámbito geográfico en el que se lleva a cabo esta investigación. El 

segundo capítulo, está constituido por la revisión de literatura, es decir, el 

tratamiento profundo de las distintas variables teóricas que conforman  el tema.  

 

 El tercer capítulo contiene la presentación e interpretación de los 

resultados, lo que permite  la visualización de los hallazgos más relevantes de 

este estudio. En el cuarto y último capítulo, se discuten los resultados y  se hace 

comentarios sobre los mismos.  

 

 

 

 

 



CONCLUSIONES  
Al investigar la situación jurídica de los terrenos no saneados de la sección 

de La Guama en la Cuenca Alta del Río Yaque  del Norte, Jánico, durante el 

período 1998 - 2006,  los resultados mas relevantes permiten arribar a las 

siguientes conclusiones:  

 

 

 Referente al objetivo No. 1, que persigue identificar la cantidad de 

parceleros y parceleras que poseen  terrenos  no saneados en dicha 

sección, se determinó que el 92% de lo parceleros (as) de la Sección de 

la Guama no tiene su terreno saneado, lo que revela la poca incidencia 

de saneamientos en la Sección de La Guama, pues sólo el 8% de la 

muestra ha saneado sus terrenos.  De igual forma, el 98% de los 

encuestados declaró vivir desde toda su vida en la referida sección, un 

2% desde antes del 1998.   

 

 Por otro lado, se estableció la poca participación  de la mujer  de  esta 

comunidad en la tenencia de los terrenos, pues sólo el 11% de la 

población estudiada es de género femenino.   

 

 El objetivo No. 2, que persiguió determinar la forma de tenencia de las 

tierras de los parceleros (as) que poseen  terrenos  no saneados en la 

zona  y el tipo de documentación que poseen, fue respondido al 

observarse que el 3% de la población adquirió por compra hace más de 

diez años a un vendedor cuyo domicilio se encontraba fuera del Distrito 

Judicial del inmueble,  el 39% de la población adquirió por compra hace 

más de veinte años, el 40% adquirió por herencia hace más de 20 años 

y el 3% también por herencia pero hace menos de 20 años, el restante 

15% por ocupación pacífica, pública,  ininterrumpida y a título de 

propietario, por más de 20 años.   

 



 

 Resulta relevante también precisar que en el estudio realizado se 

evidenció que el 87% no tiene documentación que avale su derecho de 

propiedad y el restante 13% tiene algún tipo de documento de esta 

naturaleza.  

 

 Por otro lado, se cuestionó a los parceleros (as) que tienen documentos 

(solo al 13% indicado en párrafo anterior), respecto a qué tipo de 

documento poseían, a lo que el 92% de los mismos declaró tener una 

certificación firmada por el Alcalde de la zona, y un 8% tienen actos de 

compra.  

 
 
 

 El cumplimiento del objetivo específico No. 3, que tiene por finalidad 

especificar los riesgos a los que se exponen los parceleros (as) al no 

tener saneados sus terrenos, se evidenció al determinarse que el 85% 

de los parceleros y parcelaras de la Sección de La Guama, no están 

conscientes de los riesgos que corren como consecuencia de no tener 

saneados sus terrenos, pues optaron por elegir la opción de ninguna de 

las anteriores, lo que significó que no tenían respuesta a las alternativas 

presentadas. 

 

 

 Desde otra perspectiva, el 100% de los abogados entrevistados 

respondió que los parceleros (as) que no tienen saneados sus terrenos 

se exponen a diversos riesgos, entre los que citaron el desalojo de sus 

predios, la expropiación por parte de terceros, a problemas legales, y a 

no estar en las mejores condiciones para realizar negociaciones en las 

que se involucren sus terrenos., haciendo hincapié al riesgo de la 

expropiación.  

 
 



 El cumplimiento del objetivo específico No. 4, que persigue  especificar 

los obstáculos por los que los parceleros (as) no han podido sanear sus 

terrenos se revela al establecerse que el 55% de los parceleros (as) 

refiere que el obstáculo principal por el que no han saneado sus 

terrenos es la falta de dinero, es decir, falta de recursos económicos 

para costear el proceso, un 15% indicó que el proceso era largo y 

costoso, otro 15% eligió ninguna de las anteriores, el 10% adujo tener 

desconocimiento de los obstáculos, y el restante 5% señaló la falta de 

apoyo por parte del Estado.  

 

 En la misma tesitura, el 100% de los abogados cuestionados, manifestó 

que el principal obstáculo para sanear los terrenos, lo constituye el 

hecho de que el procedimiento sea largo y costoso, lo que se une al 

hecho de que los juristas opinaran que el desconocimiento era otro 

punto trascendente en la incidencia de esta problemática.   

 

 La situación jurídica de los terrenos no saneados de la sección de La 

Guama, en la Cuenca Alta del Río Yaque del Norte, Jánico, durante el 

período 1998 -2006, el cual constituye el objetivo general, reveló de 

manera global, que el 92% de los parcelaros (as) no tienen su terreno 

titulado, lo que implica que la gran mayoría de la población estudiada 

carece de seguridad jurídica de su propiedad, ya que no poseen la 

garantía estatal de protección que se otorga al certificado de títulos y por 

ende al derecho que ampara, por lo que dicho porcentaje está expuesto 

a ser expropiado, excluido de mercado de tierras, a no recibir apoyo 

financiero de instituciones privadas o públicas, y demás consecuencias 

que entraña esta situación. 

 

 No obstante lo anterior, el estudio reveló, que a la gran mayoría de la 

población de los parceleros (as) de La Guama, se le puede adjudicar los 

terrenos que poseen por prescripción adquisitiva, ya que el 98% declaró 



tener viviendo en el lugar toda su vida, y el 94%, por otro lado, declaró 

poseer su terreno por más de veinte años, haciendo abstracción de la 

situación de que hayan adquirido por herencia, o por compra, sin que 

tenga ninguna incidencia que un 87%, no tiene documentación.  
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